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DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS -5ALA DE JUSTICIA Y PAZ 

ACTA 85 

As u nto Sustitución de medida de aseguramiento de 
detención preventiva en establecimiento 
carcelario por una medida de aseguramiento no 
privativa de la libertad y suspensión condicional 
de la ejecución d e las penas impuestas en la 
justicia ordinaria 

icado 11.001.60.00253.2013.84778 
tulado Samuel Agudelo Puerta 
ha/hora Miércoles, 26 de ·unio de 20 19 . 1:59 p.m. 
·citada Por el defensor del postulado 

Para fe to d r gistro v rifica la a isten ia d las parte e 

int rvinient , d jándose constancia d la notifica ión d bida urtida 

a ada uno d ellos, qu1en procedieron a umm1 trar la 

información nec aria para su identificación y lo aliza ión. 

Defensor: Edwar Alzate Garc · , C . . 1.152.684.543 d M d llin y 

T.P. 243.519 del C. up .J. , 316 253 25 53 310 417 78 26, Av nida 

21 57 AA- 13, int rior 302 , llo Antioquia, 

edv. ardal480(ahotnlail.com; Postulado: amu 1 Agudelo Pu rta, C.C. 

71.9 5.091 d partadó - Antioquia, r cluido n 1 E tabl cimi nto 

P nit nciario y Car elario La Paz de Itagüí, qui n otorga d manera 

oral y pública pod r amplio y sufici nt al doctor Alzat Garcés, por 

tanto, la Magistratura le r conoce person rí para a tuar omo 

d ~ nsor de confianza del postulado; Fiscal Cuarenta y Ocho 

Delegado de la Unidad Nacional Especializada de Justicia 

Transicional: André Ech verría Marulanda; Representante del 

Ministerio Público y víctimas inde terminadas: Edgar Sarmi nto 



elgadillo, armi nt a procuraduria.gov. o; y, Representantes de 

víctimas: an.dra Milena Arias Ho o y Patri ia Marín rt ga, 

ad ritas a la fen oría d 1 Pueblo - Regional Antioquia. 

La Magi tratura d ja onstancia: i) Que la dilig n ia e m1 1a on 

medida hora d r tra o d bido a inconvenient con el tra lado d 1 

postulado; y, ii) Qu a esta diligencia se citó a otras y otro 

repr s ntantes d ví timas, sin qu hasta est momento h an 

compar ido y si ndo facultativa su a 

dilig n ia. 

pro guirá on la 

cto s guido 1 Magistrado pregunta al bloqu d la defensa re pecto 

de uanta nt n ias pret nd la u pen ión, el defensor manifiesta 

qu solo obr una nt n ia, el D spacho lo autoriza para qu 

present de roan ra conjunta ambas soli itude , on la advert n ia 

qu la Magi tratura resolverá la su pen ión n el v nto qu de ida 

u tituir la o las m dida d a egurami nto. 

Esta d ci ión qu da notificada n e trado y al tratar e de una 

det rminación de m ro trán1ite o impulso procesal resp cto de la 

cual no pro d la interposi ión d re ur o alguno, d lara su 

J utoria. 

A ontinua ión 1 pa ho otorga el u o de la palabra el d :D n or 

qui n oli ita la ustitución d la m dida d a eguramiento priva tiva 

d la lib rtad por una no privativa d la lib rtad en favor del señor 

SAMUEL AGUDELO PUERTA, al ~ to señala que conform a lo 

estipulado en la cartilla biográfi a del 19 de junio d 20 19, la fecha 

de captura fu el 10 de junio de 2010 , decir , el po tulado lleva 

privado de la lib rtad 9 años , 22 día , por uenta del pro eso 

radicado 2011-0048; así mismo refiere que la po tula ión s 

formalizó a p tir d 1 1 d novi mbr d 2012, mediante ofi io 12-

19220, y en punto de la po tula ión e:D ctúa alguna 

on id ra ion 



El D spa ho le a lara a la d fensa que la artilla biográfi a aportada 

car d firma por part d 1 Ase or Jurídico, por lo que car e d 

ufi 1 nte valor probatorio para a r ditar el ti mpo d priva ión d la 

libertad, ello conforme lo stabl e n lo artículos 243 y 244 del 

Código en ral del Pro e o. 

Por lo ant rior , 1 d fen or o licita 1 aplazami nto d la dilig n ia 

ha ta tanto obt nga el do um nto d bidament firmado, p ti ión a la 

que acc d la Magistratura y le ignifi a qu 

documento lo informe al Despacho para darl 

diligen i . 

una vez t nga 1 

pr lación a e ta 

Esta d cisión queda notificada en strado y al tratarse de una 

d t rminación de m ro trámite o impul o pro al respecto d la 

cual no pro ede la interpo i ión d recurso alguno, de lara su 

ejecutoria. 

No siendo otro el objeto de la diligencia da por t rminada si ndo 

las 2:12 p.m. , 1 r gislro de audio qu da grabado n un di o 

o m pa t para on lan ribe ta act por qui ne n lla 

int rvinieron. 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magi trado 
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